
BORME núm. 96 Miércoles 24 mayo 2006 16361

 JAVIER ECHEVARRÍA GONZÁLEZ

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 38/06, a 
instancia de Neftalí Núñez Zuazola frente a Javier Eche-
varría González, ha dictado el 5 de abril de 2006 auto por 
el que se ha daclarado la insolvencia provisional, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es de 2.611,44 euros de principal y 500 euros de intereses 
y costas.

Bilbao, 5 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–28.002. 

 JEDI DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias) , así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–Ignacio Calderón Co-
lás, Secretario del Consejo de Administración.–29.599. 

 JGB 2005, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle Henri 
Dunant, 17, el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas treinta minutos, en primera convocatoria 
o, en segunda convocatoria, el día 29 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de regulación 
de Instituciones de Inversión Colectiva y su reglamento de 
desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su caso, del modelo 
normalizado publicado por la CNMV. Delegación de facul-
tades para la ejecución de los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Miguel A. Recuenco Go-
mecello.–27.840. 

 JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ GAGO
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Uno de Santiago de Compos-
tela (La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 8/06 seguida en este 
Juzgado, a instancia de doña M.ª Rocío Figueiras Martí-
nez, con D.N.I. 78.794.440 contra don José Alfonso Ro-
dríguez Gago, con D.N.I. 33.287.440-T, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto en el día de la fecha 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S. S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional total 
de la empresa deudora, José Antonio Rodríguez Gago 
por la suma total de 4.043,81 euros de principal, más 

otros 404,91 euros que provisionalmente se presupuestan 
para intereses, gastos y costas, frente al actor-ejecutante 
doña M.ª Rocío Figueiras Martínez, por ahora y sin per-
juicio, conforme se indica en el anterior fundamento, de 
continuar la misma si en el futuro mejorase de fortuna, 
librando edicto al Boletín oficial del Registro Mercantil, 
a fin de publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 8 de mayo de 2006.–Secre-
taria Judicial, Marina Pilar García de Evan.–27.974. 

 JOYERÍA RELOJERÍA BAILIN, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador solidario de al sociedad, convoca a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria, en el 
domicilio social de la entidad, San Orencio, 4, de Hues-
ca, el día 29 de junio de 2006, a las 17 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como la aplicación del resultado del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión realizada por los 
Administradores solidarios, correspondiente al ejercicio 
cerrado.

Tercero.–Renovación de cargos.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

Se consigna el derecho que asiste a los accionistas de 
examinar en el domicilio social, los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación por la Junta general, así 
como obtener de la sociedad de forma gratuita e inmedia-
ta el envio de la documentación a su domicilio.

Huesca, 22 de mayo de 2006.–Luis Bailin Fontana, 
Administrador solidario.–31.272. 

 JUMA PUBLICIDAD,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
a los señores accionistas de «Juma Publicidad, Sociedad 
Anónima», a la celebración de la Junta general ordinaria 
de la compañía, que tendrá lugar en la calle Camino de la 
Carrera, número 7, Fuente el Saz de Jarama, 28140 Ma-
drid, el día 30 de junio de 2006, a las diez horas, en pri-
mera convocatoria, y en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente, en segunda convocatoria para deliberar 
y acordar sobre los siguientes asuntos que componen el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Formación, lectura y aprobación del acta de 

la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Se pone en conocimiento de los Señores accionistas, 
el derecho que les corresponde a obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–La Administradora 
única, María del Mar Olalla Portela.–29.582. 

 LA INDUSTRIAL SANGÜESINA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, a 
celebrar en el domicilio social de Sangüesa, el 17 de ju-
nio de 2006, a las doce, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, el día siguiente, a igual hora y 
mismo lugar, con el siguiente


